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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 22.)

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Ferr ocarriles.—Expropiaciones.

Habiendo recaído acuerdo con 
fecha de ayer delarando la nece
sidad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en los 
pueblos de Barcenillas, Entram- 
bosrios, La Parte, Quintanilla del 
Rebollar, Quintanilla Sotoscueva, 
Quisicedo, Redondo, Vallejo y 
Villabáscones, pertenecientes to
dos ai Ayuntamiento y término 
municipal de la Merindad de So
toscueva, con motivo de las obras 
para el ferro-carril hullero de la 
Robla á Valmaseda, solicitada por 
el concesionario D. Mariano Zuaz- 
nabar y en su nombre y represen
tación D. Isidro Gil y Gavilondo, 
se anuncia al público para que en 
el preciso término de ocho dias 
puedan alegar lo que crean perti
nente respecto á la ocupación que 
se intenta los interesados com
prendidos en las relaciones recti
ficadas y publicadas en los Bole
tines oficiales números 196, 197, 
198 y 199, correspondientes á los 
dias 10, 11, 13 y 15 de Diciem
bre último, ante el Alcalde de la 
mencionada Merindad, así como 
para que cada uno designe el pe
rito que haya de representarle; 
teniendo presente que las perso
nas que nombren han de reunir 
las condiciones que exige al artí
culo 21 de la vigente ley de expro

piación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y 32 del Reglamento de 13 
de Junio del mismo año.

Burgos 20 de Enero de 1892.= 
El Gobernador interino, 

(onrique ¿le <K,reña.

COSIISIONPROVINCIAL
Extracto de su sesión del dia 14 

de Enero de 1892.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Morena, Huidobro, Martin, 
Arnaiz, y Sedaño, diose lectura 
del acta de la anterior de 11 del 
actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden, comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación, en 
que revocando el acuerdo apelado 
de esta Comisión por el cual se 
desestimóla pretensión de D. Juan 
Gil Miguel, Alcalde de Villamayor 
de los Montes, de que se le exi
miera de dicho cargo por su edad 
sexagenaria, se le declara relevado 
del mismo y del de Concejal.

Vista la comunicación del Al
calde de Peral de Arlanza en que 
manifiesta que el Juez municipal 
no quiere presentarse con los li
bros del Registro civil ante el 
Ayuntamiento para la formación 
del alistamiento: la Comisión 
acuerda trascribir dicha comuni
cación al Sr. Juez de primera ins
tancia de Lerma, á fin de que 
adopte las determinaciones con
ducentes á la prestación de dicho 
servicio.

Dada cuenta de otro oficio del 
Alcalde de Carcedo ' de Bureba 
consultando acerca de si deben 
incluirse en el alistamiento de 
aquel distrito municipal para el 
reemplazo de este año los mozos 
del pueblo de Quintanaurria, agre
gado por la Diputación al distrito 
municipal de Rojas: la Comisión 
acuerda contestar que no puede 
evacuar dicha consulta.

Dada cuenta de otra comunica
ción de.1 Sr. Jefe de trabajos esta
dísticos de esta provincia en que 
interesa se le manifieste las alte
raciones que se hayan hecho por 
acuerdo de la Diputación desde el 
mes de Julio último en los distri
tos municipales de esta provincia: 
se acordó que se conteste con re
ferencia á lo que resulte de los 
antecedentes de su razón.

En vista de la comunicación del 
Director interino del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad en que participa que no 
se han presentado aun en el Esta
blecimiento los alumnos Benito de 
la Fuente Zamora, Timoteo de la 
Torre la Madrid, Pedro Lezama, 
Juan José Ciarsolo y Madina, 
Maria Ortega Moraleda y Dolores 
Esparta y Martin, pensionados por 
la provincia de Vizcaya, que fueron 
á vacaciones en l.° de Julio últi
mo: la Comisión acuerda que se 
reproduzca la comunicación que 
se dirigió á la Diputación de Viz
caya, rogándola se sirva manifes
tar si ha retirado la pensión con
cedida á dichos alumnos.

Visto el oficio del Director de 
carreteras provinciales en el cual 
propone para cubrir con carácter 
de interinidad las tres plazas va
cantes de peones camineros de la 
provincia á Gregorio Castrillo 
Martínez, Luis Ramírez Ugarte y 
Demetrio Pozas Castro: la Comi
sión acuerda nombrarlos peones 
camineros interinos de las carre
teras provinciales con el haber 
diario de 1*50 pesetas cada uno.

Accediendo á lo solicitado por el 
joven D. FernandoQuintana, alum
no de la Academia de dibujo del 
Consulado, en su nombre y en el 
de sus condiscípulos: la Comisión 
acuerda que se oficie al Sr. Jefe 
de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia rogándole se sirva 
facilitar á esta Corporación certi
ficación expresiva de la riqueza 
amillarada que poseen los padres 
de los alumnos de dicha Escuela y 

la contribución que pagan por ter
ritorial y por subsidio.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Benigno Rojo y Lara, vecino de 
Treviño, pidiendo que se le auto
rice para instruir una información 
con el fin de justificar que su hijo 
Raimundo ejecuta por virtud de la 
locura de que adolece hechos per- 
judiciales: la Comisión acuerda 
manifestarle que no necesita la 
autorización que pide.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Felix Sedaño en que pide se le 
provea de una copia autorizada de 
los certificados obrantes en el ex
pediente electoral de D. Agustin 
Barbadillo, Diputado por el distri
to de Lerma y Salas: la Comisión 
acuerda que se expidan con refe
rencia á lo que resulte de los an
tecedentes de su razón.

Seguidamente se repitió la vo
tación que quedó empatada en la 
sesión anterior en el expediente 
de apelación interpuesta por D. 
Hilario Merino, vecino de Lerma 
y Depositario de fondos municipa
les de aquel distrito, alzándose del 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento del mismo en que se dispu
so que ampliara la fianza que tiene 
constituida para garantir el des
empeño de dicho cargo, y quedó 
reproducido dicho empate en 1 a 
misma forma que en la sesión an
terior; y el Sr. Gutiérrez, Presiden
te, decidió el empate en el sentido 
de que debia informarse que pro
ce de desestimar la apelación in
terpuesta.

Examinado el expediente remi
tido por el Alcalde de Bocos sobre 
elección parcial de tres Concejales 
verificada en aquel distrito muni
cipal el dia 6 de Diciembre último, 
del que resulta que los electos D. 
Santiago Linares y D. Miguel Pé
rez han formulado excusas funda
das, á saber: el primero en pade
cimientos físicos y el segundo en 
que no ha trascurrido desde l.° de 
Enero de 1890, en que cesó en el 
desempeño del cargo de Concejal



del propio distrito, el periodo de 
los dos años: la Comisión acuer
da desestimar la excusa propuesta 
por el citado D. Miguel Perez Gon
zález.

Acto continuo se repitió la vota
ción que quedó empatada en la se
sión anterior en el expediente, re
mitido á informe por el Sr. Gober
nador, instruido á instancia de D. 
Francisco de la Higuera González, 
Farmacéutico, residente en Vi- 
llaescusa de Mena, reclamando 
contra el nombramiento de Far
macéutico titular interino del par
tido titulado de Abajo hecho por 
el Ayuntamiento en favor de D. 
Joaquín Bellon, el mismo en cuyo 
favor se había provisto también 
por la propia corporación la plaza 
de Farmacéutico titular en propie
dad del partido llamado deArriba, 
y resultó empatada en la misma 
forma que en la sesión anterior, 
votando los Sres. Sedaño, Arnaiz, 
y Martin conforme con el informe 
del Negociado y que queda expli
cado en el acta de la anterior se
sión de 11 del actual, y los Sres. 
Huidobro, Morena, y Gutiérrez, 
Presidente, conforme con el dictá- 
men de la Secretaría, que queda 
también explicado en el acta de la 
sesión anterior; y el Sr. Presiden
te decidió el empate en este últi
mo sentido, en uso de las atribu
ciones que le corresponden con 
arreglo al art. 95 de la ley orgá
nica de provincias.

Diose cuenta de la instancia que 
dirige al Sr. Presidente de la Di
putación provincial D. Genaro Mi- 
llan Monton, apoderado nombra
do por la Diputación de esta pro
vincia en sesión de 12 de No
viembre último para gestionar la 
realización de varios créditos per
tenecientes á la Provincia, soli
citando que se amplie el poder 
que se le otorgó, expresando en el 
que nuevamente se le confiera los 
particulares siguientes: para per
cibir del Banco de España y de
pendencias del Estado toda clase 
de valores, ya sean en papel, me
tálico ú otros efectos, bien proce
dan de capital ó de intereses ó li
bramientos: para conformarse con 
las liquidaciones ó impugnarlas si 
no las creyese justas: para pedir 
toda clase de certificaciones del 
Banco de España que interesen á 
la Diputación provincial de Bur
gos; y por último, para entablar 
toda clase de reclamaciones en las 
dependencias del Estado, siguien
do los expedientes hasta su ulti
mación; y la Comisión acuerda 
acceder á lo pretendido y que se 
extienda el nuevo poder en la for
ma expresada, pero con la cláusu
la de que para prestar su confor
midad á las liquidaciones que el 
Banco de España ó las dependen
cias del Estado practiquen de los 
créditos pertenecientes á la Pro
vincia y percibir los fondos liqui
dados, ya sea en metálico ó ya en 

valores, el expresado apoderado 
D. Genaro Millan Monton deberá 
asociarse á una Comisión de Dipu
tados provinciales que nombre es
ta Corporación y proceder de 
acuerdo con ella, debiendo perci
bir las sumas el apoderado Sr. Mi- 
lian y depositarlas en el acto en 
presencia de la citada Comisión en 
el Banco de España, en concepto 
de cuenta corriente en favor de la 
Diputación de Burgos, con deduc
ción del 17 por 100 de las mismas 
que el repetido apoderado debe 
retener como premio de sus ser
vicios y consignar así bien á dis
posición de la Diputación provin
cial en concepto de depósito las 
acciones y demás valores que per
ciba.

Seguidamente se acordó nom
brar para constituir dicha Comi
sión al Sr. Presidente de la Dipu
tación D. Toribio González de Me
dina, al Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial D. Gregorio 
Gutiérrez Martínez y al Sr. Diputa
do provincial D. Julián Calvo y Gil.

La Comisión acuerda que para 
la sesión próxima presente la Con
taduría relación de los pueblos 
que se hallan en descubierto de 
cuotas provinciales hasta el 2.° 
trimestre del corriente año eco
nómico.

Para dar cumplimiento á la ór- 
den telegráfica de la Dirección 
general de Administración local 
previniendo que á la mayor breve
dad se remita la cuenta definitiva 
de los municipios de esta provincia 
correspondientes al ejercicio de 
1888-89: la Comisión acuerda que 
se reclame á los Ayuntamientos á 
que se refiere la nota de Contadu
ría y que no han presentado sus 
cuentas municipales indocumen
tadas, previniéndoles que en el 
término de 10 dias cumplan con 
este servicio, remitiéndoles al 
efecto los oportunos estados para 
que los llenensegun en los mismos 
se indica.

La Comisión acuerda conceder 
á D. Francisco Arana y Villar, 
vecino de Pradoluengo, la autori
zación que ha solicitado en su ins
tancia de 17 de Diciembre último, 
en nombre y como apoderado de 
D. Bruno Zaldo, vecino de Madrid, 
para construir una casa en terreno 
de la propiedad de este señor, lin
dante con la carretera provincial 
de Torman'os por Belorado á Pra
doluengo, bajo las condiciones ex
presadas por dicho fnncionario 
facultativo.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Felipe González y González y 
D. Tomás Provedo Rojo, vecinos 
de Villaquirán de la Puebla y Al
caldes que fueron el primero en 
los años de 1876-77 al 1878-79 am
bos inclusive, y el segundo en los 
de 1873-74 al 1875-76, pidiendo se 
les releve del pago de la multa y 
el apremio que se les impuso por 
no haber remitido las cuentas mu

nicipales de dichos años: la Co
misión acuerda acceder á dicha 
pretensión y que se oficie al Juz
gado de 1.a instancia de Castroge- 
riz para que cesen los procedi
mientos que se siguen contra los 
reclamantes.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia de D. 
Tomás Arroyo y doce vecinos mas 
de Melgar de Fernamental que
jándose de la multa de 10 pesetas 
que á cada uno de ellos le ha im
puesto el Alcalde por haberse per
mitido vendimiar antes del dia 
señalado al efecto, sin dar previo 
aviso al Alcalde, con infracción del 
bando publicado por la Alcaldía 
en ejecución de lo acordado por 
la Corporación municipal: la Co
misión acuerda informar en el 
sentido de que debe desestimarse 
el recurso de que queda hecha 
referencia.

Examinado el expediente ins
truido en el Gobierno civil de esta 
provincia sobre expropiación de 
fincas en los pueblos de Barceni- 
11a, Entrambosrios, La Parte, 
Quintanilla del Rebollar, Quinta
nilla de Sotoscueva, Quisicedo, 
Redondo, Vallejo y Villabáscones, 
correspondiente al término muni
cipal de la Merindad de Sotoscue
va, con motivo de las obras de 
construcción del ferrocarril hu
llero de La Robla á Valmaseda: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede la ocupa
ción que se intenta para llevar á 
efecto las obras del ferrocarril 
expresado, y que con respecto á 
las cinco instancias que acompa
ñan al expediente debe decirse á 
las Juntas administravas de Quin
tanilla Sotoscueva, Quisicedo, En
trambosrios, Quintanilla del Rebo
llar y Cornejo, así como también á 
D. Felipe Martínez Ormaechea, 
vecino de Quisicedo, que las sus
criben, que son extemporáneas por 
ahora sus pretensiones por tratar
se tan solo de la declaración de la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas para la construcción de la 
via ferrea; que si al procederse á la 
tasación de ellas y á ejecutarse las 
obras por la Empresa constructora 
no respetara esta los derechos que 
invocan ni las servidumbres que 
disfrutan, podrán reclamar antela 
misma y después á donde proceda 
en el caso de que no fuesen aten
didas sus pretensiones; pues el 
primer periodo de tramitación del 
expediente de que se trata se re
duce tan solo, como queda dicho, á 
declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas cuyas relaciones 
rectificadas hayan sido publicadas 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por D. Eleuterio 
Hierro y D. Pedro Diez contra un 
acuerdo del Ayuntamiento deGua- 

dilla de Villamar que les declaró 
responsables del pago de 566 pe
setas 50 céntimos como Alcalde y 
Depositario que fueron en el pri
mer semestre de 1889-90: la Comi
sión acuerda informar en el sen
tido de que procede estimar la al
zada interpuesta por los recurren
tes, y dejar sin efecto el acuerdo 
apelado.

Examinado el expediente de res
ponsabilidad por cuotas provin
ciales atrasadas instruido por el 
Ayuntamiento de Fuentespina, la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede devolver al Alcalde el ex
pediente de responsabilidad para 
que obre sus efectos en la Secreta
ría municipal; y respecto al re
curso de alzada interpuesto por D. 
Mariano Velazquez y consocios se 
les diga que mientras no paguen 
ó depositen la cantidad líquida de 
las 5392 pesetas 1 céntimo por 
que han sido declarados respon
sables no podrán utilizar el recur
so que tienen solicitado.

La Comisión acuerda conceder 
al Vocal Sr. D. Clemente Arnaiz 
licencia por seis dias para ausen
tarse de esta Capital con el fin de 
atender á asuntos urgentes de 
familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 14 de Enero de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guer
ra yaprobada por Real órden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publica 
á continuación los precios que de
ben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan 
facilitado á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el corrien
te mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca-

gramos............................ 0*23
Id. de cebada de 4 kilo

gramos.......................... 0'87
Id. de paja corta de 6 kilo

gramos......................... 0'24
El litro de aceite................ 1*13
El kilogramo de carbón.... 0,08
El kilogramo de leña........  0r03
El kilogramo de paja larga. 0,06

Burgos 22 de Enero de 1892. 
=E1 Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=E1 Comisario de Guerra, 
Alfredo H. Saez—P. A. D. L. C. 
P., el Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Circular.
Dispuesto por el art. 96 del Re

glamento de industrial de 13 de 
Julio de 1882 que dentro del pri- 



mer trimestre de cada año econó
mico se han de remitir los cua
dernos de patentes del ejercicio 
anterior á la Dirección general 
del ramo, acompañados del opor
tuno inventario que justifique la 
situación de cada uno de ellos, y 
con las circunstancias que deter
mina la circular de 30 de Abril de 
1887, y no habiendo aun los Sres. 
Alcaldes de esta provincia y Re
caudadores encargados de la ex
pedición de dichos documentos 
devuelto á esta oficina los talona
rios correspondientes á los mis
mos del año económico de 1890-91, 
entorpeciendo por consiguiente 
con esta falta de cumplimiento el 
que la Administración pueda ren
dir á la superioridad este servicio; 
he acordado llamarla atención por 
la presente circular á los mencio
nados Alcaldes y Recaudadores, á 
fin de que con toda urgencia pre
senten en esta dependencia dichos 
documentos, acompañados de una 
nota expresiva que detalle todos 
los ingresos verificados por cuenta 
de las patentes expedidas, con 
distinción de cuota, recargo mu
nicipal, cobranza, y total, las fe
chas de las cartas de pago, y el 
número de estas, cuyos ingresos 
han de justificar el total importe 
de los certificados de patentes ex
pedidas; significándoles que dada 
la urgencia de este servicio, esta 
Administración está dispuesta á 
proponer al Sr. Delegado el envio 
de comisionados plantones contra 
aquellos que dentro del plazo de 
15 dias, á contar desde el siguien
te al de la publicación é inserción 
de esta circular en el Boletin ofi
cial, no hayan cumplimentado este 
servicio.

Burgos 20 de Enero de 1892.= 
El Administrador de Contribucio
nes, Jacinto Serrano Alcázar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. José Román Junquera, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad de Burgos y su partido,
Hago saber: que el dia 18 de 

Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz- 

I gado la subasta de los bienes que 
á continuación se expresa:

Fincas.
Un edificio destinado á balnea

rio, que consta de una nave cen
tral y dos laterales, en las que se 

, hallan instalados dos gabinetes 
de pulverizaciones, uno de duchas, 

g. tres de baños, uno para piscina y 
I otros cuatro departamentos para 
I diferentes usos; en el extremo Sur 
I está situada la rotonda, que se 
E compone de planta baja, en la que 
| existe el nacimiento de la fuente 
I medicinal, y un piso alto destinado 

á gabinete para inhalaciones: su 
construcción en la parte que ocu
pa el balneario de fábrica de mani
postería y ladrillo; los pavimentos 
entarimados y el tejado entablado 
y cubierto de teja ordinaria, y la 
rotonda tiene el zócalo, imposta y 
revestimiento de vanos de piedra 
sillería y el resto de fábrica de 
mampostería, midiendo en junto 
una superficie de 388 metros 9 
decímetros cuadrados.

Otro edificio contiguo al ante
rior, al que se comunica por me
dio de un tránsito formado por dos 
paredes de entramado y cerra
miento de grueso de media asta 
con su cubierta de zinc y cristales, 
destinado á fonda, que consta de 
planta baja y tres pisos con los 
pavimentos entarimados; su cons
trucción es el zócalo y revesti
miento de vanos y ángulos hasta 
la altura del primer piso de pie
dra sillería en la fachada princi
pal, y las demás de fábrica de ra
juela y ladrillo, excepción hecha 
de la pared medianera que mira 
al Este, la cual tiene zócalo de 
mampostería y el resto es entrama
do del grueso de media asta; los 
pisos están forjados á cielo raso y 
el tejado entablado y cubierto de 
teja ordinaria: tiene de línea de 
fachada 23 metros 10 centímetros, 
y de fondo 13 metros 33 centíme
tros. A la parte Norte está adosa
da la cocina, y á la parte posterior 
la cochera, cuadra y calero como 
accesorios del mismo edificio, lin
dando con terreno de la misma 
propiedad. Delante de la fachada 
principal se halla la terraza ó me
seta de ingreso, que tiene 10Í 
metros de longitud y 19 metros 30 
centímetros de ancha, y á conti
nuación de la terraza sigue una 
pradera con su plantación de ar
bolado, de la misma propiedad, 
que hace 1 hectárea 34 áreas y 77 
centiáreas, lindante por el Sur con 
la carretera de Burgos á Prado- 
luengo.

Una heredad de 4 celemines, de 
primera, al pago de Fuente Lan- 
tadilla, dentro de la que hay un 
manantial propio.

Aparatos.
Los aparatos hidroterápicos del 

balneario.
Muebles y ropas.

El mobiliario, ropas y enseres 
de la fonda.

Derechos.
El derecho de utilidad pública 

de las aguas minero-medicinales 
que nacen en la planta baja del 
balneario.

Cuyos bienes radican en juris
dicción del pueblo de Arlanzon y 
pertenecen á la sociedad J. Four- 
nier, Sedaño y compañía, á la que 
han sido embargados en autos eje
cutivos promovidos por el Procu
rador Perez de León, en represen
tación de D. Salomon Pampliegay 
Cabia, y tasados en la cantidad de 
38000 pesetas 40 céntimos.

Las fincas están libres de toda 
carga y gravámen, excepto 10 ce- 
emines y 1 cuartillo de prado que 

según aparece de la certifica
ción del Registrador tienen una 
hipoteca en favor del Estado por 
510 pesetas, constituida eu 1871 
como garantía de 15 plazos del 
precio en que fueron comprados 
con otras fincas procedentes del 
clero por I) Francisco Morgadas 
y que vencían en 1885, pero que 
según manifestación de los intere
sados están satisfechos.

Los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario D. Cayetano Saiz.

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta exhibirán su 
cédula personal y consignarán el 
10 por 100 del importe de la tasa
ción, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la misma.

Dado en Burgos á 19 de Enero 
de 1892.=José Román Junquera. 
=Por mandado de S. Sría., Caye
tano Saiz.

D. José Román Junquera, Juez de 
instrucción de Burgos y su par
tido,
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Dorotea 
Arigurj Izauri, de 32 años, hija de 
Javier y Manuela, soltera, natural 
de San Sebastian, sirviente, sin 
domicilio fijo, estatura regular, 
ojos pardos, pelo castaño, color 
moreno, sin ninguna señal parti- 
ticular, la cual se debió ausentar 
de esta Capital el 21 de Diciembre 
último con dirección á San Sebas
tian, ignorándose su paradero, 
para que dentro del término de 
diez dias á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid comparezca en este Juz
gado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á fin de citarla 
y emplazarla para ante la superio
ridad en la causa que se la sigue 
sobre hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en de
recho. A la vez ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares é individuos de la 
policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicha Dorotea, y 
habida que sea presentarla en este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Burgos á 19 de Enero 
de 1892.=José Román Junquera. 
=Ante mí, Francisco Almazan.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en 
virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Licenciado D. 
Rafael de Palacios y López, Juez 

municipal de esta Ciudad, se cita 
y llama á Jacinto Hernández y 
Diaz, de 48 años de edad, casado, 
gitano, sin domicilio fijo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de 
que el dia l.° del próximo Febrero 
y hora de las diez de la mañana 
comparezca en este Juzgado, ins
talado en el Palacio de Justicia, á 
celebrar el correspondiente juicio 
verbal contra Eugenio y Natalio 
Giménez y Castellón por las lesio
nes que le fueron causadas el dia 
12 de Noviembre último, debiendo 
concurrir con los medios de prue
ba que le conviniere; previnién
dole que de no asistir le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Burgos 18 de Enero de 1892.= 
Dámaso de Vega, Secretario.

Villar cay o.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido,

Hago saber: que en el dia 12 
de Febrero próximo y hora de las 
diez de la mañana tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de los 
bieues embargados en los autos de 
cuenta jurada promovidos por el 
Procurador D. Angel de la Peña 
Mazon contra D. Juan Maria Gon
zález ó su apoderada D.a Victoria 
Fernandez Iglesias,vecina deTres- 
paderne, sobre reclamación de pe
setas, importe de las costas cau
sadas á instancia del D. Juan Ma
ria en el juicio voluntario sobre 
bienes de D. Manuel González Ló
pez, en la forma siguiente:

Una casa en Trespaderne, calle 
de Santa Catalina, antes de la 
Iglesia, mide 15 metros de longi
tud por 10 de ancha, compuesta 
de planta baja, principal y desvan, 
tasada en 1650 pesetas.

Una cueva de cerrar vino, se
ñalada con el núm. 36, al sitio de 
las Cuevas, que mide 6 metros de 
longitud por 10 de ancha, en 425.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieian 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de los bienes para 
poder hacer postura, no admitién
dose la que no cubra las dos terce
ras partesdela tasación. No existen 
títulos de propiedad de los bienes 
expresados, por lo que la adquisi
ción de ios mismos, gastos de es
critura é inscripción en el Regis
tro de la propiedad serán de cuen
ta del comprador.

Dado en Villarcayo á 18 de Enero 
de 1892.=Antolin Mosquera.=Por 
su mandado, Mauricio L. Miegi- 
molle.



DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación )

Término donde radica la finca.

Plazo
Clasifl- que el SU IMPORTE, 

pagaré — 
cacion. repre

senta. Pies. Cénls.

Nombre del comprador.

Bienes del Clero.—Vencimientos de Julio.

(Continuará.')

Proce
dencia Número

del del
inmue- inventario.
ble.

Clero, 1806 1 levilla Cabriada. túslica 8 31 luán Martin.
» )) » » 9 )) ))
» » )) » 10 » »
)) » )) » 11 )) ))
» )) )) )) 12 )) ))

» » )) .)) 13 )) ))
)) » )) )> 14 )) ))
)> » )) » 15 )) ))
» 1802 )) )) 8 19 ‘95 ))
» » )) » 9 )) ))

» )) )) 10 )) ))

» 0 )) )> 11 )) ))
» )) » » 12 ))
)> )) )) » 13 » ))

» )) )) » 14 )) ))
» )) )) » 15 )) ))
» 1674 Mecerreyes. » 17 875'63 Benigno Cuevas.
» )> )) » 17 812'75 Manuel Burgos.
» 1676 )) )> 17 290'28 ))
D 1675 )) )) 17 162'75 ))
)) 8899 Briviesca. » 2 481 Ruperto Santa Olalla.
)) » » )) 3 » ))
)) )> » » 4 » ))
)) )> )) )) 5 » ))

1) 7739 Villatuelda. )) 3 27'75 J. Arroyo Revuelta.
» » )) » 4 )> ))
)) 940 Briviesca. )> 15 461'25 Antonio Martínez.
» 5408 Medina de Pomar. )> 15 237'50 Julián Mediavilla.
» » )) » 16 )> ))

3232 Burgos. )) 17 666'88 Felix Bravo.
» )> » » 18 » ))
)) 745 Jaramillo Quemado. 14 930 Felipe Bueno.
)) » » » 15 ))
)) 3829 Treviño. )) 5 626'25 Anselmo Tobalina.
)) » » » 13 » ))
D )> )) » 14 » ))
5) » )) )) 15 )) ))
)) » )) )> 16 »
)) )) )> 17 ))
» » )) » 18 »
)) )) )) 19 » ))
)) )) » 20 » ))
)) 8513 Huerta de Rey. » 2 90 Manuel Rica.
)) » $ )) 3 »
» » » » 4 » ))

i» » 5 ))

)) » )) » 6 )) ))
)) » » » 7 )> ))

)) D )) » 8 » ))
D )) )) » 9 » ))
)) )) )) )> 10 » ))
)) )) )) 11 » ))

)) )) )) » 12 )> ))
D )) )) » 13 » »

» )) )) » 14 » ))

)) » )) 15 » »
)) )) )) » 16 » ))
)) » D » 17 » ))

)) )) » 18 » ))
)) 3170 Sotopalacios. » 7 81 '75 Lucinio M. de Velasco
D » » » 8 » ))
)) )> )) )) 9 e
D » )) » 10 » ))

)) )> )) » 11 » ))
)) D )) )) 12 » ))
)) )) )) » 13 )> ))
)) » » » 14 D »
» )) )) 15 ))
» 3169 » » 7 79'50 5)

)) )) )) » 8 » ))
)) D » 9 » >

)) » D 10 ))
D )) )) )) 11 >
» » )) 12 )) ))
)) )> )) )> 13 )) ))
T) )) )) )) 14 )) ))
» » )) » 15 1 » »

A&UMCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Sotillo de la Rivera.

Rectificación.

Resultando una omisión invo
luntaria en el anuncio inserto en 
el Boletín oficial de 17 del cor
riente sobre división de este tér
mino municipal en dos distritos, 
en cuantoá la calle de los Lagares, 
que no figura y debia figurar com
prendida en el primer distrito ti
tulado Casa Consistorial, se recti
fica dicha omisionen este sentido.

Sotillo de la Rivera 19 de Enero 
de 1892. :r:EI Alcalde, Lucio Va
lenciano.

Alcaldía de Poza.

Dando cumplimiento al art. 55 
de la vigente ley de reemplazos, se 
cita por medio del presente edicto, 
que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia, á los mozos 
que en la formación del alista
miento han sido incluidos como 
comprendidos en el caso 5.° del 
art. 40, desconocido el domici
lio y paradero de dichos mozos, 
sus padres ó representantes lega
les, ó si son fallecidos, además de 
las gestiones que por separado se 
practican, para que de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 47 
de la propia ley comparezcan en 
el dia 31 del corriente, como últi
mo domingo de este mes, á las 
nueve de la mañana en las casas 
consistoriales al acto de la rectifi
cación del alistamiento á formu
lar las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente, previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Mosos que se cita:
Gumersindo Güemes Campillo, 

hijo de Cosme y de Anastasia, que 
nació en 13 de Enero de 1873.

José Santa Maria Expósito, de 
padres desconocidos, que nació en 
19 de Marzo de 1873.

Laureano Saiz Saiz, hijo de Sa
turnino y de Martina, que nació 
en 4 de Julio de 1873.

Inocencio Martínez González, hi
jo de Tiburcio y de Sebastiana, que 
nació en 28 de Diciembre de 1873.

Poza 20 de Enero de 1892.—El 
Alcalde, Vicente Alonso.

Alcaldía de Cubo.
Para que la Junta pericial pueda 

dar principio á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria para el año 
económico de 1892-93 es de nece
sidad que todos los contribuyentes 
en este distrito que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones por duplicado, 
acompañadas do los documentos 
justificativos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta fin del cor

riente mes, pasado el cual no 
serán admitidas.

Cubo 18 de Enero de 1892.=EI 
Alcalde, Saturnino Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Campillo de Aranda.
Quintanilla del Agua.
Barrios de Colina.
Puentedura.
Palazuelos de Muñó.
Valdeande.
Bocos.
Tobes y Rahedo.
Junta de Rio de Losa.
Carcedo de Bureba.
Merindad de Castilla la Vieja.
Castildelgado.
Valderrama.
Haza.
Tortoles.
Villalomez.
Roa.
Quintanas de Valdelucio.
Ornillos del Camino.
Arcos.
Cascajares de Bureba.

•Tejada.

Alcaldía de San Mamés de Burgos.
En esta Alcaldía se hallan de

positados dos pellejos ó corambres 
para echar vino, encontrados den
tro de un saco en la mañana de 
este dia por D. Toribio González 
Ruiz, vecino de Haro, en la carre
tero de San Isidro de Dueñas á 
Burgos y tránsito de Burgos á Vi- 
llalbilla.

La persona á quien se le hayan 
extraviado puéde presentarse, y 
dando las señas le serán entre
gados.

San Mamés de Burgos 20 de Ene
ro de 1892.=E1 Alcalde, P. 0., 
Lorenzo Martínez.

ARUREÍOS PARTICULARES.
Oculista.

Consulta diaria de las enferme
dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 5

Se vende una mesa de billar con 
su correspondiente juego de bolas 
y varios tacos. Dará razón el Con- 
serge de la sociedad de recreo 
Círculo de la Union de Burgos.

4—6

C ueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, núm. 29, y 
Diego-Porcelo, 5, frente á las tro
jes del Cabildo.

Pieles de todas clases.
Se pagan á precios ventajosos. 

Curtidos.
Inmenso y variado surtido en 

todo lo concerniente al ramo de 
zapatería y guarnicionería.

Fábrica de cortes aparados.
Además del gran surtido que 

siempre hay en existencia, se ha
cen cuantos encarguen, á gusto 
del que lo desee.

Precios sin competencia. 3—8

Imprenta de la Diputación provincial,


